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Téngase en cuenta que la secretaría del despacho remitió como mensaje de
datos el despacho comisorio a la dirección electrónica de la apoderada judicial
de la  demandante  (pdf  16) y  la  comunicación al  secuestre  designado  (pdf  17) en
cumplimiento del auto dictado el 09/12/2022 (pdf 15), por lo que corresponderá a
la libelista hacer las gestiones ante la autoridad comisionada para lo de su
competencia (inc. 2° art. 125 CGP).

Agréguese al expediente la documental denominada «solicitud de préstamo» en
el que obra como dirección electrónica del demandado «di-erg@hotmail.com» (pág.

3  pdf  18) que corresponde  a la  que también obra en la  escritura pública  que
contiene la hipoteca acá ejecutada (pág. 127 pdf 01), a efectos de eventualmente ser
notificado el mandamiento ejecutivo al demandado (art. 8° L. 2213 de 2022).

Prevéngase  a  la  memorialista  para  que  se  esté  a  lo  dispuesto  en  auto  del
09/12/2022 (pdf 14), decisión debidamente ejecutoriada, en el sentido de allegar
evidencia  de  que  remitió  la  demanda,  todos los  anexos  y  el  mandamiento
ejecutivo con el mensaje de datos entregado el 29/03/2022 (pág. 4-7 pdf 10; pág. 7-8 pdf 18)

en la dirección electrónica del demandado (arts. 91, 164 y 302 CGP; art. 8° L.
2213 de 2022).

Requiérase  a  la  memorialista  para  que  proceda  a  integrar  oportuna  y
legalmente el contradictorio conforme las pautas dadas en el término de treinta
(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, so pena de
terminar este proceso por desistimiento tácito (art. 317.1 CGP).

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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